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Villavicencio, cinco (5) de febrero del 2021. 

 

 Visto el aviso remitido por la demandante a Grupo Prisma DN SAS, se advierte 

que la misma no fue acompañada del mandamiento de pago de diciembre 03 del 

2019, lo cual exige el artículo 292 del Código General del Proceso, por lo que la 

diligencia de enteramiento fue insuficiente. 

 

 Se reconoce a Luis Fernando Rojas Hernández como apoderado de Grupo 

Prisma DN SAS, en los términos y para los fines del poder conferido. En ese orden, 

téngase por notificada por conducta concluyente a Grupo Prisma DN SAS. Para los 

efectos pertinentes, y en caso de no haberse hecho aún, compártase el expediente 

digital a la sociedad ejecutada. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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